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ADJUDICACION APOYOS- vs GENRRY DONCEL ALVAREZ 
 

 

CONSTANCIA  SECRETARIAL: 
A Despacho del Sr. Juez informando que la demanda no fue subsanada dentro del 
término de ley concedido y el mismo se encuentra vencido.  Igualmente informo a 
usted, que a la fecha continúan las medidas tomadas por el Gobierno Nacional y el 
CSJ para evitar la propagación por contagio del COVID-19,  se acordó la asistencia 
a los juzgados del 60% de la planta de personal a los juzgados. No hay asistencia 
de usuarios ni apoderados.  Sírvase proveer. 
Cali, abril 9 del 2021 
 
 Auto No. 576 

 JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
 Cali, abril nueve (9) del año dos mil veintiuno (2021) 
 
Como quiera que la anterior demanda no fue subsanada, el Juzgado, 
  
 RESUELVE: 
 
RECHAZAR, por no haber sido subsanada, la anterior demanda de 
ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS propuesta por CLAUDIA MILENA 
ARROYAVE RAMÍREZ a favor del señor GENRRY DONCEL ÁLVAREZ. 
 
ORDENAR la devolución de los anexos allegados con la demanda sin necesidad de 
desglose. 
 
ARCHIVAR lo actuado previa cancelación de su radicación. 
 
 NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

Firmado Por: 
 

LUIS     ALBERTO ACOSTA     DELGADO  
JUEZ  
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